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tades que al protectorado público competen pór vlrtud del
ordenamiento" jurídico, las cuales no caben ser exc!uIdas unila
teralmente ni por voluntad del Fundador ni por la de lo~ PRo
tronos ulteriores al redactar nuevamente los EstatL'tos funda
cionales, por lo que, y hasta tanto no se haga reserva expresa
de la facultad del protectorado, no puede ser Cld.;>lficada la
Instltuc19n;

Resultando que don Francisco Calván Cahanas v don José
SÁ'Jz de Mont.agut, en su calidad de albaceas te.,tamentariOS
de don Luis Sáez y Fernández Casariego, presentan escrito, al
que ncompuñan escritura de subsanación de modifícación de Es
tatutos de la Fur..dación otorgada por los mismos ante el Nota
rio de Madrid don Francisco Mata Pallarés, núm.Jro 1090 de
Su protocolo, en la que se recoge la nueVa redacción del
artículo 9." de los Estatutos. en cuyo apartado 2 ..;6 reconocen
las facultades que las Leyes y Reglamentos conceden al protec·
torada sobre la Fundación. criterio que también se recoge en
el ref¡;!rido escrito, en el que significa que a bien el Fundador
confió de mojo exclusivo el gobierno; admi-nistrac~jn y repre~
sentación qe la Fundación. al Patronato, la frase de .-modo
exclusivo.. significa que ésa y no otra es la voluntad funda·
cional y que en modo alguno excluye la legitima mtervención
del protectorado en todos aquellos supuestos en Que resulte
neccs~ril) el eiercicio de sus funcíones;

Vistos al Real Decreto y la Instrucción de 14 de marzo
de 1899, los Reales Decretos de 4 y 29 de julio de 1977. 30 de
junjo de 1900, 6 de marzo y 27 de noviembre de 1981, 2-~ de enero
de 1933 y. la Orden de 20 de abril de 1983;

.considerando que esta Dirección General es competente para
resolver el presente expedienté, en uso de las facultades que

. en orden al ejercicio del protectorado del GobiernD sobre las
Fundacione,sbenéfico-privadas tiene delegadas del titular del
Bepartamento por el, al'ticulo 3.°. apartado bl, d9 la Orden
de 20 de abril de 1983, en relación con la disposición· adicional
segunda, del Real Decreto de 30 de iunio de 1980; los Reales
Decretos de 4 y 29 de julio de 1977. 6 de marzo V 27 de noviembre
de 1981 y 25 de enero de 1963, por los que. se reestructure. la
AdminI:"tración del Estado; .

Considerando que, conforme previene el articu'o 54 de la
Instrucción de 14 de marzo de 1B99. los·· promotores de este
expediente Ide clasificación se encuentran legitim9dos por ser
aIbaceas contadores-partidores de la herencia del instituidor
v ser la Fundación cuya clasIficación se solicita heredera Jln1~
versal de los bienes de don Luis Sáez y Fernández Casaria-go.
según consta en la documentación obrante en el expediente;
. Considerando que el articulo 4.e del Real Decreto de 14 de

me17.{) de 1899 dice que son de beneficencia particular tod8-~ las
instituciones creadas y dotadas con bienes particulares y ·<:uyo
Patronato y administración haya- sido reglamentado por los res
pectivos fundadores. circunstancias todas ellas que -conculTen en
el presente e"XP8dlente; _

CcnsidfJTtUfdo qne ei capital fundacional. de un valor aproxi~
maclo de 77.00.000 pesetas (cuya composición se detalla en la ~
lación de ·bienes aportada- por el peticionarlo y que obra en el
e'-pedicnt:el, se esUma, -como recoge el art1culo 58 de la Institu
ci6n ds ~n~ficencia. suficiente para el cumplimiento de fines
h~¡;~;~j-=O·It.dst~ncie.Ias sefialados a la Fundación. euales son la
COr\r:~,i6~1 dt> auxi-Uos económicos a pérsOnaB de la tercera edad.
nece~ttad!tS p-'Jr falta de medios económicos_ o materiales para su
decorosa subsi:=It-encia, -la concesión de ayudas económicas a su~

normales necesitados. cuya recuperación fisica -O intelectual sea
médicamente posible, la concesión de auxilios económicos a En~
tidades, Congregaciones o Instituciones religiosas necesitadas, o
Asociaciones de seftalado carácter católico•. que se dediquen a
desarrollar una labor destacada en el campo SOCial, benéfico o
misional, y el resto se aplicará para el levantamiento de cargas
de carácter cultural o docente, consistentes eu la concesión dEJ
auxilios económicos para estudIos de la CarTera sacerdotal. En·
sefianza Media O Superior y de Carreras especiales a españoles
COn insuficiencia de medios económicos, pero con dotes intelec·
tuales sobresalientes;

Considerando que el Patronato se ·encuentra integrado por las
slguientes personas: Vocal nato, el Arzobispo de Madrld~Alcal',

que actuará comp Presidente; don Francisco Galván Cabanas,
don José Saiz de Mon~agut. don Carlos SaezQutntana, don Car
los Satz Cordero. don Manuel Cordero González, el Padre Su.
perlar del Asilo de San. Rafael de Madrid, 81· Padre Procurador

. de las Misiones de Padres Jesuitas en el JaPón.· todos como Vo-
cales electivos;

Considerando que dicho Patronato queda relevadO de rendir
cUentas y presentar presupuestos al Patronato del Gobierno, y
siempre a justificar el cumplimiento de cargas de la Fundación
cuando fuese requerido al efeetn por el Protectorado;

Considerando oue en las actUaciones practicadas en el expe
diente, obra el preceptivo informe de la Asesoría Jurídica de
este Departamento en el que se recoge el parecer de la misma,
contrario a la clasificación solicitada hasta tanto no fuera COlTe
gido el articulo 9." de los Estautos, requisito que ha sido cum
plimentado por los representantes de la- Institución.

Este Ministerio ha tenido a----biep;:
Primero.-Que se clasifique como de Beneficencia particular

mixta la fundación ..Fernéndez Casariego-, instituida en Madrid.
Segundo.-Quese coi:lfirme a los sefiores excelentísimo 5&0

1\or Arzobispo de Madrld~A]calá, don Francisco Galvá.n Caba
nas don José Saiz de 'Montagut, don Carlos Sáez Quintana. dOn
Carlos Saiz Cordero, don Manuel Cordero González, el Padre
Superior del Asilo de San Rafael, de Madrid, y el Padre Procu.
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25513 ORDEN tU 16 de octubre de 1984 por la que se
clasifica la Fundación ..Fernández Casllr¡ego». UlS
tituida en Madrid, como benéfIco parilcular d!!
carácter mixto.

Vist<? el expediente tramitado para la clasificación de la
Fund8:Clón, cFernAndez Casariego_, instituida en, Madrid, como
benéflCO particular de carácter mixto, y

Resultando que por don Luis Sáez Fernández Casariego se
presentó e.scr1to .Y documentos con fecha 17 de agosto' de 1971
an~ .el Mmisteno de la Gobernación en petición de qUe fuera
c~aslf~cada CO~O benéfico·privada de carácter mixto la Funda".
Cl6n por él mIsmo constituida mediante escritura pública atar.
gada. el 13 de diciembre de 1969 ante el Notario de Madrid
don Rafae: NÚflezLagos, número 2.099 de su protocolo, y en
la. q':le se recogian los Estatutos por los qUe se regirla la lns
titucl.ón, Patro~ato que ostentarla. la representacion legal de
la mlsma, capItal con el que era ddtada v fines consistentes
éstos en la concesión de auxilios económicos paré. pstudios de
la Cap-era sacerdotal. Enseñ.anza Media. Superior y-de Carreras
especlales a españoles con insuficiencia de medios eCODÓmicos
pero .con dotes intelectuales sobresalientes y 1& concesión de
auxthos económ~~ a personas, Entidades. eongregaciones o
Inst.Uuciones rehglosas de marcado carácter. católico que se
d",dlquen a desarrollar una labor destacada en el campo social
benéfico o misional; ,

Resultanc.I0 que, tramitado el correspondiente expediente,
y transcurndo el período de audiencia del mismo la Ju:nta
Provinc.lal ~e Asistencia SOCial de Madrid elevó las actuaciones
al Mimsteno ds la Gobernación, acompañ.adas de informe con
propues.ta de que fuera denegada la _clasificación por cuanto
los a.rtí':U10S 9.°_ y.. lO de los Estatutos recogían diSposiciones
que infn~~ía~ lo dlspuesto en el artículo _68 de la Instrucción
de Beneflcencl~ de 14 de marzo de 1899, al reservarse el Fun
dador la modlficación de los· Estatutos, sin intervención del
protectorado V a su libre voluntad'

Resultando que el Ministerio de l~ Goberna.ción, vistos el ex--
pecUente, ~l informe facilttado por la Junta ProvinC1aJ. de A.SiS:
tencia SOCIal y el dictamen de su Asesoría Jurldica con fecha 4
~e julio de ~972, acordó no procedía clasificar coino de Bene-
fIcencla pa,rbcular la FU!ldación instituida por don Luis Saez
y Fernández Casariego:

Resultando. que don Francisco Galván Cabanas, -como albacea.
contBt:!0r~partldor de la herencia· de don Luis Sáez y Fernández
CasarIego, presentó escrito y documentos ante el Ministerio
de Trabajo..Sanidad y Seguridad Social. en el que soUclt8.ba
fuera claslflcada la Institución .-Fernández Casariego. . por
haber desaparecido .el impAdimento que en su dia moti~ó la
denegación de tal clasificación.- dado que al falleci1!'ciento del
Fundador. don Luis SAez, se producia la imposibilid.ad ele u+:';i.
zar las facultades a él reservadas, a cuyos efectos acompañaba
testamento otorgado por el Fundador el 13 de diciembre d~ 1969
en el _que instituye heredera de todos sus bienes a la Institu:
cjón. ceTt:ificación del Registro de Aetos de Ultima Voluntad
y fotocopIa de la escritura de constitución de la Fundación'

Resultando que mediante oficio de 18 de agosto de 198i se
comunicó al Delegado territorial del Ministerio _de Trabajo y
Se~uridad Social la necesidad de que por el albacea testamen
tano de don .Luis Sáez y Fernl1ndez de Casartego fueran adap
tados detérmmados artículos de los Estatutos de la Fundación
(articulos 3.... 4.... 6.°, 9.": 10. 15, 16, lB, 22 yZl Y el titulo V)
a las normas que se cursaban, a tin de acomodar los mismos a
10 dispuesto en la vigente iegisIación sobre Fundaciones pri
varlas;

Resultando que por don Francisco Galván Cabanas y don
José Sáez de Montagut fue presentado escrito (fechado el
dla- 6 de abril de 1983) al qUe acompañaba primera. copia autén~

- t~ca de la escritUra de modificación dé los Estatutos de la Funda
clón. acomodada a las observaciones cursadas pOr el Minis
terio, rAcogténdOSe al propio tiempo el monto y composición
del capital fundacional (de un valor aproximado de 77.042600
pesetas), la composición del Patronato y personas que ostentan
los cargos con aceptación de los mismos y fines a cumplir con
car~cter nrio:ritar:t0 aquellos que seaa benéfico-asistenciales
(~lstencta a anclanos, subnormales,personas disminuidas fí-
Slcas. etcJ ¡ _

Resultando que, remitido el expediente a intorme de la Ase~
soria Juridioa. del Ministerio de "Trabajo y Seguridad Social,
fue evacuado en el sentido de que en.la nueva redacción dada
a los Estatutos recogida en la escritura pública otorgada el 27
de julio de 1982, bajo el número 1.974 del Protocolo del No
tario de Madrid don Francisco Mata Pallarés, aparece, entre
otros. la del artículo 9.°. que, en su apartado 2, se añade taJan
temente .-que expresa, y, formalmente Se prohibe, que persona
u . Org!lnismo -~lguno de Derecho. ·privado o Derecho público,
CUalqUIera que fuese el titulo que invocara, pero LOn evidente
quebrantamiento de las Leyes que se atribuya, arrogue, asuma,
desempeñe o intervenga funciones de la Fundación y de sus
~r~anos, y, en todo caso. sus actos se ·considerarán nulos e
meficaces.. , redacción qUe no resulta congruente con las racul.
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radar de las- Misiones de Padres Jesuitas en el Japón en 'sus
cargos como ooznponentes del Patronato da Ja Fundación. que
dando relevados de presentar presupuestos y rendir cuentas
anualmente al Protectorado del Gobierno, pero ea. tocio caso su
jetos a acreditar el cumplimiento ,;e cargas cuando fuesen raque
ltdos por el Proteotorad.o. habiendo de atenerse a las previsiones
fundacionales en cuanto al nombramiento d.. las pe.rsonaa que
habrían de sustituirles en sus cargos y dando' cuenta a este
Protectorado' cuando tal evento se dé.

Tercero.-Qu8 loa bienes inmuebles se inscriban a nombra de
1& Fundación en &J. Registro de la Propiedad, y que los v&1ores
y metalico sean depositados en el establecimiento bancario que
el propio Patronato determine, a nombre de la Fundación.

Cuarto..-Que de esta Orden se den las traslados reglamenta
rios.

Qulnto.-Que 1& presente Orden no· tendré. efectos legalea
hasta tanto pare! Patronato se justifique al Protectorado que les
bienes inmuebles han -sido inscritos a nombre de la Fundaown
y los valores-meté1l.co han, sido depositados en establecimiento
bancario a nombre de la misma.

Lo que comUD1oo a; V. l. para su oonociiniento y traslado al
Patronato. con expresión de los recursos que contra la presente

-Orden puedan ejeroerse de acuerdo con lo establecido en la Ley
de Procedimiento Administrativo y demás disposiciones concor
dantes.

Madrid; 18 de octubre de 1984.,....P. D._ (Orden de 20 de abril
de 1983 y Real Decreto de 2S de' enero de 1983). 1& Directora ge
neral de Acción Social. Maria Patrocinio las Heras P1n111~.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

ORDEN de. 1 de .4flosto' de 1984 por fa qu. le
aprusba la clastficación de ku vw' pscuartas~
tsntes en,.l Urmino municipal ds El VeU6n. pro-
vincia ,de Madrid. '.

Urna. Sr.: Visto el erpediente seguido pan, la clasificación
de las VÍas' pecuarias existentes· en el término municipal de
El VeJlón, provincia de Madrid, en el que se han cumplido todos
los, requisitos legales de tramitación, no habléJ:rdose presentado
reclamación alguna durante su exposición pública y siendo favo<
rables cuantos informes se emitieron.'

Vistos la Ley de Vías Pecuarias de' 21 dejunlo de 1974, el
Reglamento. para su aplicación, aprobado por Real Decreto de
fecha 3 de noviembre de 1978; la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de 1ulio de 1958 y demás normas concordantes,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto Na
cional para la C0!J.S8rvacióD. de la Naturaleza. e informe de la
Asesoría Jurídica, ha resuelto lo siguiente:

Primero.~AprobtV1& clasificaciOn de las vías pecuarias axis
tantes en el término municipal de El Vellón (Madridl. en la- que
se integran las que, seguidamente se relacionan:

Vta.a pscuarias necesarias

Numero 1. C<or~el de laa Qujntas.~on una longitud aproxi~
mada de 2.800 metros y una anchura Variable, comprendida
entre los 15 y los. 37.SO metros. <

Número 2. Vereda del Romero.-Con longitud aproximada de
5.000 metros y anchura legal de 20 metros.

Número 3. Vereda de la Dehesa.-Con longitud aprcuimada
de 1.500 metro!r-y anchura legal de 20 metros.

Número, 4. Colada de Malacuero.~on longitud aproximada
de QJJOO lI'etros y anchura variable.

Número 5. Colada del Calvario.-Con longitud aprOximada de
•.500 metros y anchura variabl.e. comprendido entre lós' 14 y
19 metros.

Número 6. Co;ada del Valladar.-:Con longitud aproximada
de 2.000 metros y anchura de 14 metros;

Número 7. Celada del CamIno de Ma.diid.-Con longitud apro-
ximada de 3.000 metros y anchura de 8 metros.

Número 8, Cúrde~ del Rebonoso.~on longitud aproximada
de 300 md~ros y anchura de 29 metros. .

Segundo.-El recorrido. dirección. superfIcie y demAs carac
teristicas de las antedichas vías pecuarias, figura en la propo
sición de la c1asificación de fecha 14 de julio de 1983. atenién
dose en cuanto a longitudes, anchura inicial, anchura necesaria

, y anchura sobrante a las señaladas en su propuesta de clasifi-
caCIón, cuyo contenIdo se tendrá presente en todo cuanto le
afecte.

Tercefo.-En aquellos tramos de las mismas afectados por
situaciones topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones
por el tranecurso del tiempo en cauces fluviales, su anchura que
dara definitivamente fijada al practícarsa el deslinde.

Cuarto.-Si en el referido término municipal hubiere, además
de las incluidas en la clasificación. otras vías pecuarias, no per
derán éstas su carácter de tales y podran ser clasificadas pos
teriormente.

.' QuíntO.-Esta resolución que se publ1cará en al.eBo1etfn Ofl~
clal del Estado> ., en el .Bolelln Oficial. de la provincia.
para general conoc1mlento, agota la v1a gubernativa,. pudiend.O
los que se consideren afectados por ella, interponer recurso de
reposici6n que se presentará &Ate el excelentísimo señor Minis
tro de Agricultura, Pesoa y Alimentación. e.D. el plazo de un mes
a' contar desde la not1flcactón o publicación de la Orden ~~~
terial, previo al. contencioso-administrativo en la forma, reqUlSl
tos y plazos sedalados por el articulo 128 de la Ley de Proce
dimiento AcJm1matrativo de 11 de julio de .1.958, en armoIÚa con
el articulo 52 y siguientes de 1& Ley de 'lf1 dI) diciembre de
1956. reguladora de la jurisdicción contencloso-admtn.::.strativa,
y cualquier otra clase de recurso o reclamación que proceda.

Madrid, 1,de agosto de 1984.~.D. (Orden de 15 de diciem
. bre de 1980> .. el Director del Instituto Nacional para la Conser

VaciÓD .a 1& Naturaleza, Angel Barbero Marttn.

llmo.. Sr; D1rector d.el Instituto Nacion&1 para la Conservacióa
de la. Naturaleza.

25515 ORDEN de 1 de ag08to de 1984 por la. que se aprue
ba la clasificación de las ,..tas pecuarias existen
te, en el Urmino munictpaL de Benofer (CasteLlón).

Ilmo. Sr.~ Visto el expediente seguido para la clasüicac16n
de las vías' pecuarias existentes en el. térItlino municipal de
Benafer (Castellónl. en el que se han cumplido todos- los requi
sitos legales de tramitación, no habIéndose presentado reclama
ción alguna· durante su exposición pública y siendo favorables
cuantos informes se emitieron. , j

Vistos la Ley de Vías Pecuarias de 27 de junto de 197•• el
Reglamento para su aplicación, aprobado por Re&l Decreto de
fecha 3 de noviembre de 1978, la Ley de Procedimiento Admlnís
trati\7o de 17 de julio de 1958 y demés normas concordantes,

Este Ministerio. de acuerdo con la propuesta del Instituto Na
cional para la Conservación de la Naturaleq., e informe de la
Asesoría Juridica. ha resuelto lo siguiente.!

Priinero.-Aprobar la clasi!icacióri de las vías pecuarias exis
tentes ·en el término municipal de Benafer, provincIa de Cast&
nOn, en la que 5& integran las que seguidamente se relacionan: -

Vía.s pecuarias necesarias
Número l. Vereda del Cerro Negro al Cerro Jaime:

Tramo l.": Anchura legal.. 10 metros. Longitud aproximada
200 metros.

Tramo 2.°: Anchura legal, 20 metros. Longitud aproxímada
300 metros. '. .

. Tramo 3.°: Anchura legi!, 10 metros. Longitud aproximada
2.700 metws.

Número 2. Vereda de la Mollnera.-Anchura legal, 20: 2 me
tros. Longitud apraximada 6.000 metros.

Número 3. Colada de Montau a Viver.-Anchura legal, 8 me~

tros. Longitud aproximada 600 metros.
_ NÚlOero'-4. Colada del paso de la Rocha:

Tramo 1.°: Anchura legal, 8 metros. Longitud aproximada
2.700 metros.

Tramo 2.": Anchura legal, a: 2 metros. Longitud aproximada
1,000 metros.

Segundo.-El recorrido, dirección. superficie y demás ca-rac
teristícas de las antedichas vías pecuar1as figura en la propoSI
ción de clasificaci6n de fecha 4 de febrero de 1983, ateniéndose
en cuanto a longitudes, anchUTa inicial, anchura necesaria y
anchura sobrante a las seilaladas en su propuesta de clasifica·
ción. cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto le afecte.

Tercere.-En aquellós tramos de las mismas afectados por
situaciones topográficas:, paso por zoDas urbanas. alteraciones
por el transcurso del tiempo en cauces fluviales, etc., su anchura
quedará definitivamente fijada al practicarse el deslinde.

Cuarto.-5i en el referido término municipal hubiese, además
de las incluidas en la clasificaci6n, otras vías pecuarIas, no per
derán éstas su carácter de tales y podrBn ser clasüicadas pos
teriormente.

Quinto.-Esta. resolución que se publicará en el .Boletín Ofi
cial del Estado.. y en el .Boletín Oficial. de ,la provincia-, para
general conocimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo los <,¡ue
se consideren afectados por ella interponer recurso de repOSI
ción que se presentará ante el excelenUsimo senor Ministro de
Agricultura. Pesca y Alimentaci6n en el plflZO de un mes,. a
contar desde la notificación o publicación de la Orden minl~

terial, previo al contencioso-administrativo en la forma, raquiS1·
tos y plazos señalados por el artículo 126 de la Ley da Proce
dimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, en armonia con
el artIculo 52 y siguientes de la LeY de 27 de diciembre de
1956, reguladora de la jurisdicción contencio.s:o-adminístrativa.
y cualquier otra clase de recurso o reclamaCión que procede..

Lo que comunico a. V. 1.
Madrid, 1 de agosto de 1984.-P. D. (Orden de 15 de diciem

bre da 198m. el Director del Instituto Nacional para la Conser
vacíón de la Naturaleza, Angel Barbero MartJn.

Ilma. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservacíón
de la Naturaleza. .


